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ASOCIACIÓN PARA LA 

RECUPERACION DE LA 

Madrid, 5 de febrero de 2024 

A la atención de: 

Álvaro García Ortiz 

Fiscal General del Estado 

El Artículo 15.1 de la Ley 52/2007, conocida como Ley de Memoria Histórica obliga 

a las "Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, a tomar las 

medidas oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o 

menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación 

militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura'[ 

Patrimonio Nacional, como organismo del Estado que promulgó esa ley en el año 

2007, ha tenido la obligación de catalogar la existencia de vestigios franquistas en 

los espacios que gestiona y retirarlos como es su obligación desde el 27 de 

diciembre de 2007. Eso significa que transcurridos más de 4 lustros desde entonces 

el mantenimiento de vestigios franquista obedece a la voluntad de la institución de 

incumplir las obligaciones que le dicta la ley y por Io tanto a prevarican 

A la entrada del Palacio del Pardo, en el que residió durante décadas el dictador 

Francisco Franco, se mantiene coronando la puerta principal un escudo franquista 

en el lugar por el que el responsable del golpe de Estado de julio de 1936 y 

responsable de la falta de libertades y elecciones democráticas durante cuarenta 

años. Junto a esa puerta coronada por ese símbolo franquista, se encuentra una 

pequeña rotonda, rodeada de farolas, y en todas ellas Patrimonio Nacional ha 

conservado la simbología de la dictadura en un ejercicio que además de incumplir 

una ley parece un homenaje consciente al dictador que firmó sentencias de muerte 

en su despacho del Pardo. 

Por esa razón, acompañando este escrito de pruebas visuales de lo que se denuncia, 

instamos a la Fiscalía General del Estado a llevar a cabo una investigación de ese u 

otros hechos similares de incumplimiento de la ley 52/2007 y lleve a cabo las medidas 

judiciales pertinentes para sancionar la prevaricación y restablecer la legalidad en un 

lugar en el que no debería existir ninguna exaltación del dictador ni de su régimen 
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que se cimentó y se sostuvo sobre terribles e inmensas violaciones de derechos 

humanos. 

PRUEBA GRÁFICA 1. ESCUDO FRANQUISTA EN LAVALLA DE ACCESO AL 

PALACIO DEL PARDO. 

 

PRUEBA VISUAL 2. VISTA GENERAL VALLA DE ACCESO AL PALACIO DEL 

PARDO. 

 
PRUEBA VISUAL 3. FAROLA CON EL ESCUDO FRANQUISTA. 



 

PRUEBA VISUAL 4. FAROLAS CON EL ESCUDO FRANQUISTA QUE RODEAN 

UNA ROTONDA A LA ENTRADA DEL PALACIO DEL PARDO. 

 

Por todo ello, esperamos el restablecimiento de la legalidad en ese lugar y 

las consecuencias que conlleve para los responsables de Patrimonio 

Nacional. 

 
Emilio Silva Barrera 

Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica 

memoria36@hotmail.com 


